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CONSTANCIA: Correspondió por reparto del Centro de Servicios judiciales, 
demanda ejecutiva 08/11/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo 
pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 15 de diciembre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

              
PROCESO  : Ejecutivo  
DEMANDANTE : Cooperativa de los Profesionales "COASMEDAS" 
DEMANDADO : Maria Andrea Rengifo Vélez 
RADICADO  : 630014003005-2022-00584-00 

 
La Cooperativa de los Profesionales "COASMEDAS", actuando mediante 
apoderado, presenta demanda ejecutiva con el fin de obtener el pago de las 
sumas de dinero relacionadas en la demanda con sus intereses y las costas del 
proceso.  
 
Revisada la demanda con sus anexos, encontramos las siguientes falencias que 
la hacen inadmisible:  

 
1. Ha de indicarse qué documentos reposan en poder de la demandada para 

que se requiera su aporte (artículo 82 Numeral 6 del C.G.P). 
 
2. Se omitió allegar copia de la póliza del seguro para el pago de las 

obligaciones, debiéndose de aportar copia de la misma para verificar la 
viabilidad de librar mandamiento de pago por dicho concepto, en caso 
contrario, debe excluir el cobro de dichos valores y relacionar únicamente lo 
que corresponda a capital e intereses.    

 
3. Se ha establecido que la demanda corresponde a un proceso de mínima 

cuantía, sin embargo, los valores pretendidos no se ajustan a la cuantía 
determinada. 

 
4. Debe aclararse las fechas respecto de las cuales se pretende el cobro de 

intereses de mora, a fin de ejecutar intereses sobre intereses. 
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LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

5. Se menciona en el escrito de la demanda, el anexo “Certificado de 
Existencia y representación legal” sin encontrarse en los documentos 
adjuntos. 
 

6. Debe allegarse certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

7. Se debe presentar la demanda integrada con todas las correcciones que 
requiera. 

 
8. Se debe presentar la demanda y anexos conforme a las directrices 

trazadas por el Consejo Superior de la Judicatura para la organización del 
expediente digital. 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos ya expuestos.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte interesada con 
el fin de que      subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: El escrito de subsanación y sus anexos, REMÍTASE oportunamente 
al despacho únicamente a través del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo en formato PDF. 
 
CUARTO: Sólo y únicamente para los efectos de este auto, se le reconoce 
personería a la abogada Lina Marcela Caicedo Orozco, para actuar en 
representación de la parte actora. 
 

QUINTO: Una vez vencido el termino para efectuar las correcciones de la 
demanda, el Centro de Servicios Judiciales debe certificar si se presentó o no 
escrito de subsanación de demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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